
 
 

 
 
 
 

ASOCIACIÓN DEL FÚTBOL ARGENTINO 

BOLETÍN Nº 5935 

- RESOLUCIONES DEL 01.07.2021 - 
 
 
CAMPEONATO DE PRIMERA NACIONAL 2021 
 

Zona “A” - 15ª. fecha: 
 

Domingo 04-07 
Tigre c. Nueva Chicago, a las 17.10 horas (TV) 
Alvarado c. Chacarita Juniors, a las 19.00 horas en estadio José M. 

Minella 
Quilmes A.C. c. Alte. Brown, a las 15.00 horas 
Dep. Maipú c. Belgrano, a las 15.00 horas 
 

Lunes 05-07 
Estudiantes c. Atlanta, a las 15.10 horas (TV) 
Agropecuario Argentino c. San Martín (Tucumán), a las 15.00 horas 
Temperley c. Dep. Riestra, a las 15.00 horas 
Estudiantes (Río Cuarto) c. Gimnasia y Esgrima (Mendoza), a las 15.00 horas 
 

Zona “B” - 15ª. fecha: 
 

Sábado 03-07 
Barracas Central c. Brown, a las 14.00 horas 
Tristán Suárez c. San Telmo, a las 15.00 horas 
 

Domingo 04-07 
Ferro Carril Oeste c. Defensores de Belgrano, a las 15.10 horas (TV) 
All Boys c. At. de Rafaela, a las 15.30 horas 
Sp. Independiente Rivadavia c. Guillermo Brown, a las 15.30 horas 
Instituto A.C.C. c. San Martín (San Juan), a las 15.30 horas 
Dep. Morón c. Santamarina, a las 15.00 horas 
Güemes c. Almagro, a las 15.00 horas 
 

Lunes 05-07 
Gimnasia y Esgrima (Jujuy) c. Villa Dálmine, a las 14.00 horas 
 
 
CAMPEONATO DE PRIMERA DIVISIÓN “B”- TORNEO “APERTURA” 2021 
 

16ª. fecha: 
 

Viernes 02-07 
Colegiales c. Acassuso, a las 15.10 horas (TV) 
Los Andes c. Sacachispas F.C., a las 15.10 horas (TV) 
Comunicaciones c. Talleres, a las 15.10 horas 
Villa San Carlos c. Dep. Merlo, a las 15.10 horas 
Defensores Unidos c. Flandria, a las 15.10 horas 
Argentino de Quilmes c. J.J. de Urquiza, a las 15.10 horas 
 

Sábado 03-07 
Dep. Armenio c. San Miguel, a las 15.00 horas 
Fénix c. Cañuelas F.C., a las 15.00 horas en Dep. Merlo 
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CAMPEONATO DE PRIMERA DIVISIÓN “C” - TORNEO “APERTURA” 2021 
 

17ª. fecha: 
 

Domingo 04-07 
F.C. Midland c. Dep. Español, a las 15.00 horas 
Atlas c. El Porvenir, a las 15.00 horas 
Victoriano Arenas c. Sp. Italiano, a las 15.00 horas 
Gral. Lamadrid c. San Martín, a las 15.00 horas 
Real Pilar c. Central Córdoba, a las 15.00 horas en estadio Municipal de 

Pilar 
Claypole c. Excursionistas, a las 15.00 horas en Brown (Adrogué) 
Dep. Laferrere c. Berazategui, a las 15.00 horas 
Sp. Dock Sud c. Leandro N. Alem, a las 15.00 horas 
Ituzaingó c. Argentino de Merlo, a las 15.00 horas 
 
 
CAMPEONATO DE PRIMERA DIVISIÓN “D”- TORNEO “APERTURA” 2021 
 

7ª. fecha: 
 

Domingo 04-07 
Defensores de Cambaceres c. Central Ballester, a las 15.00 horas 
Argentino c. Juventud Unida, a las 15.00 horas 
Liniers c. Dep. Paraguayo, a las 15.00 horas 
Lugano c. Sp. Barracas, a las 15.00 horas 
 

Lunes 05-07 
Centro Recreativo Español c. Muñiz, a las 15.00 horas en Ituzaingó 
Yupanqui c. Puerto Nuevo, a las 15.00 horas en Argentino de Merlo 
 
 
CAMPEONATO DE FÚTBOL FEMENINO - TORNEO APERTURA 2021 
 

CAMPEONATO DE PRIMERA DIVISIÓN “A” 
Cuartos de Final: 
 

Sábado 03-07 
River Plate c. Gimnasia y Esgrima La Plata, a las 10.00 hs., en River Plate 

auxiliar (Estadio).   
 

Domingo 04-07 
San Lorenzo de Almagro c. Rosario Central, a las 10.30 hs., en San Lorenzo de Almagro 

auxiliar.  
Boca Juniors c. Independiente, a las 13.30 hs., en Boca Juniors auxiliar 

(Casa amarilla). 
 

Lunes 05-07 
UAI - Urquiza c. El Porvenir, a las 14.10 hs., en UAI - Urquiza auxiliar 

(Taxco). 
 

 Si al término de los 90 minutos reglamentarios de los partidos mencionados, el resultado 
fuera empate, la definición se operará mediante la ejecución de tiros desde el punto penal conforme 
a las disposiciones del Art. 111 punto c) del R.G. de AFA. 
 
 
JUGADOR FACUNDO ANDRÉS CASTILLON - SOLICITA LIBERTAD POR ART. 13 B) 
CCT 557/09 RESPECTO DEL CLUB ATLÉTICO NUEVA CHICAGO 
 De conformidad con la documentación obrante en los presentes actuados, sin perjuicio que el 
contrato en cuestión se encontraría próximo a vencer, habiendo el futbolista profesional Facundo 
Andrés CASTILLON resuelto su contrato laboral con el Club Atlético Nueva Chicago en los 
términos del art. 13 inc. b) del CCT 557/09; corresponde declarar la libertad de contratación del 
futbolista por falta de pago y concederle un plazo de veinte (20) días hábiles, a fin de que pueda 
registrar contrato con la entidad de su preferencia. 
 

***** 
 


